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A L C A L D Í A S  
 

ALCALDÍA EN IZTAPALAPA 

 

JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ ISLAS, ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ALCALDÍA IZTAPALAPA, con 

fundamento en los artículos 122 apartado A base VI Incisos a) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 52 numeral 1, 53 apartado A numerales 1, 2 fracciones I, II, VI, XII, XVI, XVII y 12 fracción II, VIII, IX; 

numeral 3, fracción XXXVIII;  apartado B numerales 1 y 3 inciso a) fracciones XXXIV y XXXV de la Constitución 

Política de la Ciudad de México; 4, 6, 16, 20 fracciones XI, XII, XIII, XVII y XXII, 29 fracciones II, III y VIII, 30, 31, 32 

fracciones X y XI, 33, 35 fracciones I y II, 42 fracciones I, III, VII, VIII, 43 fracción V, 52 fracción II, 66 y 67 de la Ley 

Orgánica de las Alcaldías de la Ciudad de México; 11 fracción I, 32, 33, 34 fracción I, 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 

Desarrollo Social para el Distrito Federal; 124, 128 y 129 de la Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, 

Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México; 128 y 134 del Reglamento de la Ley de Austeridad, 

Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México, 50 y 51 del Reglamento 

de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 2024 

publicados por el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, se expide el 

 

NOTA ACLARATORIA AL AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS LINEAMIENTOS 

DEOPERACIÓN DE LA ACCIÓNSOCIAL “FICCO: FESTIVALES, INTERVENCIONES Y COLECTIVOS 

COMUNITARIOS”. PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO N° 1306 EL 27 DE 

FEBRERO DE 2024 

 

Página 23, primer párrafo después del título, líneas 11 y 12: 

 

DICE: 

 

[…] 

 

de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 2023 

publicados por el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, se expide el 

 

[…] 

 

DEBE DECIR: 

 

[…] 

 

de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; y los Lineamientos para la Programación de Acciones Sociales 2024 

publicados por el Consejo de Evaluación de la Ciudad de México, se expide el: 

 

[…] 

 

Página 25, punto 5. DEFINICIONES DE POBLACIONES OBJETIVO, BENEFICIARIAS Y/O USUARIAS, 

numerales 5.1 y 5.2 

 

[…] 

 

DICE: 

 

5.1 La población objetivo son los 860 grupos culturales y artistas de la demarcación de los que se tiene registro en la 

Alcaldía de Iztapalapa. 

 

5.2 Se entregarán hasta 160 ayudas económicas a grupos culturales y artistas para la realización de presentaciones artísticas 

y culturales en Iztapalapa. 
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[…] 

 

DEBE DECIR: 

[…] 

 

5.1 La población objetivo son los 860 grupos culturales y artistas de la demarcación de los que se tiene registro en la 

Alcaldía de Iztapalapa. 

 

5.2 Se entregarán hasta 260 ayudas económicas a grupos culturales y artistas para la realización de presentaciones artísticas 

y culturales en Iztapalapa. 

 

Página 25, punto 7. METAS FÍSICAS 

 

DICE: 

 

[…] 

 

Para el ejercicio fiscal 2024, la acción social FICCO tiene como meta difundir las expresiones artísticas y culturales 

deIztapalapa mediante 160 apoyos económicos a los colectivos culturales y/o artistas de artes escénicas, visuales, 

música,entre otras, que se presenten en eventos culturales que fortalezcan las tradiciones y el acervo cultural de Iztapalapa. 

Estosapoyos permitirán la realización de hasta 780 actividades/presentaciones en eventos culturales y artísticos 

 

[…] 

 

DEBE DECIR: 

 

[…] 

 

Para el ejercicio fiscal 2024, la acción social FICCO tiene como meta difundir las expresiones artísticas y culturales 

deIztapalapa mediante 260 apoyos económicos a los colectivos culturales y/o artistas de artes escénicas, visuales, 

música,entre otras, que se presenten en eventos culturales que fortalezcan las tradiciones y el acervo cultural de Iztapalapa. 

Estosapoyos permitirán la realización de hasta 780 actividades/presentaciones en eventos culturales y artísticos 

 

[…] 

 

Página26, punto 8.PRESUPUESTO 

 

DICE:  

 

[…] 

 

8. PRESUPUESTO 

 

Total presupuesto a 

ejercer 

Monto de ayudas 

económicas 

Tipo de ayuda Número de 

ayudas 

$5,549,664.00 (Cinco 

millones cuarenta y 

nueve mil seiscientos 

sesenta y cuatro pesos 

00/100 M.N.) 

Desde $3,000.00 hasta 

$65,000.00 pesos 

$3,934,832.00 (Tres millones 

novecientos treinta y cuatro mil 

ochocientos treinta y dos 00/100 

M.N.) para iniciativas culturales 

individuales 

100 ayudas 

$1,614,832.00 (un millón seiscientos 

catorce mil ochocientos treinta y dos 

00/100 M.N.) para iniciativas 

culturales en lo individual. 

60 ayudas 
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DEBE DECIR:  

 

[…] 

 

8. PRESUPUESTO 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.-La presente Nota Aclaratoria entrará en vigor el día de su aprobación en el Consejo de Evaluación de la 

Ciudad de México 

 

SEGUNDO.- Publíquese en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

 

Dado en Iztapalapa, Ciudad de México el 13 de marzo de 2024. 

 

 

                                                  (Firma) 

 

 

JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ ISLAS 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA ALCALDÍA IZTAPALAPA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total presupuesto a 

ejercer 

Monto de ayudas 

económicas 

Tipo de ayuda Número de 

ayudas 

$6,000,000.00(Seis 

millones de pesos 00/100 

M.N) 

Desde $3,000.00 hasta 

$65,000.00 pesos 

$3,500,00.00(Tres millones quinientos 

mil pesos 00/100 M.N.) para 

iniciativas culturales colectivas 

150 ayudas 

$2,500,000.00(Dos millones 

quinientos mil pesos 00/100 M.N.) 

para iniciativas culturales individuales 

110 ayudas 
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